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INFORME  JUSTIFICATIVO  DE  LA  NO  NECESIDAD  DE  TRÁMITES  DE  CONSULTA,
AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA  DEL PROYECTO DE ORDEN DE LA CONSELLERIA
DE VIVIENDA, OBRAS PÚBLICAS Y VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, POR LA QUE SE
APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS DEL PROGRAMA DE FOMENTO
DE LA REGENERACIÓN Y LA RENOVACIÓN URBANA Y RURAL DEL PLAN ESTATAL DE
VIVIENDA 2018-2021.

El artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  regula  la  participación  de  los  ciudadanos  en  el
procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos. 

Según establece el párrafo segundo del apartado 4 del citado artículo 133, se podrá omitir
el trámite de consulta pública cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en
la actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos
parciales de una materia. 

Por lo que se refiere al trámite de audiencia a los ciudadanos afectados, el apartado 2 del
meritado artículo 133 de la Ley 39/2015, dispone que cuando la norma afecte a los derechos e
intereses legítimos de las personas se procederá a dar audiencia a los ciudadanos afectados, así
como recabar  directamente  la  opinión  de  las  organizaciones  o  asociaciones  que  representen
derechos  e  intereses  legítimos  de  personas  que  pudiesen  resultar  afectadas  por  la  norma y
guarden relación directa con su objeto.  

Visto el contenido de la orden que nos ocupa, el cual no tiene impacto en la actividad
económica, no impone obligaciones relevantes a los destinatarios ni regula aspectos parciales de
una materia, y asimismo visto que el mismo no afecta a los derechos e intereses legítimos de la
ciudadanía, este órgano entiende que no existe óbice en prescindir de los trámites de consulta,
audiencia e información públicas previstas en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

València, 27 de septiembre de 2018
El Director General de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración Urbana

Rafael Briet Seguí  
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